
 
Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

 

De la revisión de las piezas procesales se evidencia que:  

 

1.Mediante fallo de tutela del 13 de febrero de 2020 este Despacho Judicial tuteló 

el Derecho Fundamental de petición de Julián Andrés Giraldo Montoya, ordenando 

lo siguiente: 

 

“SEGUNDO.- CONCEDER el amparo al derecho fundamental de petición de 
JULIÁN ANDRÉS GIRALDO MONTOYA con cédula de ciudadanía 
10.268.011 de Manizales, vulnerado por la FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A.; conforme con lo señalado en la parte considerativa de esta providencia. 
 
TERCERO.- En consecuencia, se ORDENA al Representante Legal de la 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. o quien haga sus veces, que dentro del 
término improrrogable de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 
notificación de esta providencia, a través de la dependencia que corresponda, 
proceda a resolver en debida forma la petición elevada por Julián Andrés 
Giraldo Montoya el 7 de octubre de 2019 o, en su defecto, dé impulso al 
trámite correspondiente acorde con lo dispuesto en el artículo 21 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual 
fue modificado por el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015.  
 
Lo anterior no implica acceder a lo requerido, habida cuenta que debe ser 
resuelto acorde con lo que a derecho corresponda y según se acredite la 
legitimidad dentro de la actuación a resolver conforme lo solicitado y los 
poderes que se alleguen de acuerdo a quien represente. 
 
CUARTO.- DECLARAR IMPROCEDENTE la acción en curso, en relación con 
la pretensión encaminada a que se proceda a expedir la resolución de 
cumplimiento de fallo y programar el pago del mismo; acorde con lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia”. 

 
2.  La entidad accionada allegó memorial de fecha del 27 de febrero de 2020, 

informando el cumplimiento del fallo. 

 

3. Mediante auto de fecha del 12 de agosto de 2020 se requirió a la parte 

demandante para que indicara si la entidad accionada ya dio cumplimiento al fallo 

de tutela de la referencia. 

 

4. A través de correo de fecha del 13 de 2020, la parte actora manifestó que a la 

fecha no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en el citado fallo. 

 

  

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

REFERENCIA: INCIDENTE DE DESACATO- ACCIÓN DE TUTELA N° 

11001-33-35-015-2020-00016-00 

DEMANDANTE: JONATHAN ANDRÉS PLAZA TORRES 

DEMANDADO: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
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De la revisión del memorial allegado el 27 de febrero de 2020 por la Fiduprevisora 

S.A., el Despacho considera que con ella no se da cumplimiento al fallo de tutela 

del 13 de febrero de 2020, toda vez que la entidad se limitó a indicar que procedió 

a remitir la solicitud del accionante a la Dirección de Prestaciones Económicas 

DPE, con el propósito que dicha área efectúe el estudio correspondiente y 

posteriormente emita una contestación de fondo al respecto. 

 

Así entonces, teniendo en cuenta (i) la clara orden conferida por este Despacho al 

fallo de tutela del 13 de febrero de 2020 y (ii) la falta de acreditación de 

cumplimiento por parte de la Fiduciaria la Previsora S.A. de la orden judicial 

impartida en fallo de tutela referido.  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Tramítese incidente de desacato de oficio a favor del señor JULIÁN 

ANDRÉS GIRALDO MONTOYA, por falta de acreditación del cumplimiento al fallo 

de tutela, en aplicación al artículo 127 del Código General del Proceso, en virtud 

de lo previsto en el artículo 4° del Decreto 306 de 1992, contra la Fiduciaria la 

Previsora S.A., representada legalmente por la señora GLORIA INÉS CORTÉS 

ARANGO, quien también actúa en calidad de presidenta y/o quien haga sus 

veces, por el incumplimiento al fallo de tutela de fecha 13 de febrero de 2020. 

 

SEGUNDO: Notifíquese por el medio más expedito el presente proveído al 

Representante Legal de la Fiduciaria la Previsora S.A., representada legalmente 

por la señora GLORIA INÉS CORTÉS ARANGO y/o quien haga sus veces, a 

quien se le hará entrega de la copia del presente auto, toda vez que la sentencia 

ya le fue notificada.  

 

TERCERO: Córrase traslado del incidente de desacato por el término legal de dos 

(2) días a la señora GLORIA INÉS CORTÉS ARANGO y/o quien haga sus veces, 

para que se manifieste sobre los hechos que configuran el mismo, solicite y aporte 

las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

CUARTO: Requiérase al Representante Legal de la Fiduciaria la Previsora S.A., 

representada legalmente por la señora GLORIA INÉS CORTÉS ARANGO y/o 

quien haga sus veces, para que informe con destino al expediente lo siguiente: 

  

➢ La identificación completa del funcionario que tuvo conocimiento de la 

Acción de Tutela de la referencia, así como del competente para adelantar 

el cumplimiento de la orden judicial impartida por este Juzgado en 

providencia del 04 de febrero de 2020. 

 

➢ De no haberse cumplido la orden judicial señalada, indicar los motivos por 

los cuales no se ha materializado dicha orden; y si por el contrario ésta se 

cumplió a cabalidad, se sirva remitir copia auténtica de la respuesta a la 

solicitud y el recibido de los documentos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ                                         
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JGR      

 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 
 

 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 
 

 


